
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 20 de octubre de 2022 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho previa consulta informando que fueron consignados  
nuevos títulos judiciales con posterioridad al auto de terminación del proceso.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veinticinco de Noviembre de Dos Mil Veintidós  

  
PROCESO: 2020-1135 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se ordena a la Secretaría, dar 

estricto cumplimiento al numeral 3 del auto calendado 26 de agosto de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

(2) 

 
Iyvc 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 28 de noviembre de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 096 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


